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Los loc~les destinados a 'almacenar botel1as llÉmas y vaclas 
tendrán por lo menos dos lados que den al exterior, a lo largo 
,de los cuales se practicarán los huecos para la ventilación, con
venIentemente dlSpuestos en zonas altas y bajas. La bUperficie 
total de estos huecos no deberá ser inferIor a 1/15 de la super
fiele total del local. Las aberturas de aireación en cuestión de
b~rán estar protegidas con red metálica eje malla espesa. 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

Norma 14 

,Las inst9?laciones eléctricas de alumbrado y fuerza deberán 
tener las características siguientes: 

a) En los locales en que se almacenen las botella,s 
de a. L. P. llenas y vacía.<;, los cables de instalación eléctrica 
deberán ser del ,tipo de gran aislamiento, con doble envoltura 
y los interruptores; ton'la de corriente y otros aparatos elécti1~ 

'cos deberán ser del tipo' hermético y estar instalados auna al
tUJ:a no menor de 1,50 metros respecto del pavimento. 

bY En los locales restantes en lbs que no se almacenen bo
tellas llenas ni vaclastodos los conductores eléctricos deberán 
ir empotrados. . 

INSTALACIÓN DE. EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

,NorTlUi, 15 

Los centros de \primer~ categoría deberán ir provistos de 
.dos bocas de riego, y de una los de segunda categoría, provistlls 
de un racor con tubo dé cáfiamo de una longitud de 25 metros. 
:La manga de cáñamo llevará una boquilla o grifo. por donde 
saldrá" el agua, pulverizada a una. presión mlnima de cinco at
mósferas. Las' boc;ls de riego estarán a una distancia máxima 
dI;! cinco metroadel almacén de botellas llenas; es aconsejable 
que su instalación se ajuste a las indicacloI)se oe la Jefatura 
de Bomberos. " - . ' 

Para «la defensa contra incenoioslI se preverán las circuns-
tancias siguientes: ' 

1. EnseñaIlM del personal, señalando al uúsmo la uúsión 
qUe ha de desempeüar caso de que ocurra un incendio y las 
maniobr¡\,s qUe ha de realizar; ensayos periódicOs destinados a 
coIiÍprobarel buen estado del material y, él entrenamiento ~Iel 
pérsonal que ha de utillzar aquél., ' , 

2. Se harán dos ejercicios de incendios todos los años; In
dependientemente de lo anterior, se efectua.rán los que se crean 
convenientes, -sin estár el personal' de la planta avisado de 
antemAllo. 

3. Él material de servicio deberá ser renovado conveniente
mente, de manera que siempre pueda ser utilizado con garan-
tíiiS de eficiencia. ' 

'4. 'TOdos los centros de distribución deberán estar dotados 
de aparatos telefónicos. . ' 

5. .&iempre que la extensión y capacidad de los centros 10 
requieran se dispondrá de un dispositivo de alarma contra in
cendios. 

6. Todos los centros deberán estar dotados de extintQres 
portátiles de anhídrido carbónico, convenieritemellte dlstrlbu¡~ 
dos, en las cuantías siguientes: ~ 
, Oentros de ,primera cat~oria: Un extintor por cada 1.000,ki
logramos de G. L. P., de cinco kilogramos cada uno. 

Centros de segunda categoría: Tres extintores de iguales ' 
características. 

Centros de tercera categoría: Un extintor de iguales carac
terlsticas. 

7. Queda prohibido fumar en el interior de los centros y 
I'hda, dase de actividades qUe impliquen la presencia de llamas 
llbres o de fu~tes de calor que puedan originar la elevación 
de ia temperatura de las botellas. Asimismo se prQhibe en el 
interior del centro la coexistencia de otras sustancias inflama-
bles o combustibles. . ' 

8, Queda prohibida la entrada de vehiculos con motor en 
el interior del recinto de los centros. caso de que aquéllos no 
vayan provistos del correspondiente aparáto cortafuegos adap-
tado al tubo de escape. ' 

AUTORIZAOIÓN DE INSTALACIONES 

Norma 16 

La autoril\ación de funcionamiento de los centros paf'a el 
almacenamiento y. distribución de gases licuables' de petró-
120 (G. L. PJ se regirá por las disposicion(s vigentes sobre nue· 
vas industrias. Una vez autorizados los centros. con anterioridad a 

su funcionamiento, las Delegaciones de lpdustria provinciales, 
cada una en su correspondiente jurisdicción, comprob'arán la 
categílría qúe corresponda a cad:!. centro autorizado y si re.
unen o no las normas de seguridad expuestas. 

Las Delegaciones de Industria deberán asimismo realizar, 
por lo' menos una vez al año, la inspección de los centros a 
eféctos: ' 

a) De qUe nO Be sobrepasen los pesos de G. L. P. de almac(!:. 
llamiento autorizado. ' , 

b) De que sQn cumplidas en su totalidad las, normas de s~ 
gurldad exigidas. ' 

Norma 17 

En casos justificados. la Dirección General de Industria se' 
iJ.:eserva la facultad de conceder excepciones al cumplimiento de 
las normas anteriores, siempre que pueqan suplirse aquellas 
cuyo cumplimiento fuése notoriamente .imposible de llevar a 
efecto mediante la adopciÓl;I. de medidas y recursos de seguri
dad suplementarios de los anteriormente expuestos. 

NORMAS RELATIVAS AL TRANSPORTE DE BOTELLAS 

1.& ,Los camiones destinados al transporte de boteUas po 
deQerán ir sobrecargados, no pudiendo llevar sino aquellas que 
aduúta su -cargi:t lnáxilna. 

2.' Los camiones deberán tener aberturas laterales y en la 
parte posterior de Ja caja, al nivel del piSO de la misma, 1\ 
efectos de la fácil evacuación de los gases en' caso de fugas. ' 

3.- Al entrar los camiones en un lugar que contenga más 
,de 500 kilOgramos de hidrocarburos se pondrá ,el correspon
'diente ).\parato cortafu,egos adaptado al tubo de escape. ' 

, 4.& Las botellas, tanto llenas comO vacías, se transportarán, 
siempre 'en poSición vertical y de forma que 'no choquen unas 
con. otras. Eh CMO de. Que haya varias capas, é¡¡tas irán sepa
Mdas por pisos de madera. siendo la distancia entre la parte 
superior de las botéllas y la inferior del piso siguiente mayor 
que el ,10 por 100 de- la, altura de la botella. 

5.~' Las botellas, tanto llenl!<; GOma vacías, deberán ir bien 
slijetas. y ,Se tomarán ,las disposiciones necesarias evitativas ae 
bU c¡¡,ida durante el transporte. 'Los recipien~ deberán llevar 
asiin1smo los elementos protectores, de las válvulas durante el 
transporte de las botellas.- , 
/ 6:~ 'Las botellas se tratarán con sumo cuiqado, tanto en la 
Cl\'rga Y descarga de los, camiones como en su reparto a los 
consumidores, evitando choques ,y otras causas que puedan 
afectar: al estado de las mismas." ' 

7.- No se dejarán expuestas al sol cuando la temperatura 
sea elevada..' " ' , 
, 8.~ No podrán' aparcar los camlOlres en lugares próximos- () 

focos productores de calor, sitios peligrosos o fuegos al descu
bierto. 

9.&, Durante el reparto a lós consumidQres Siempre ba.brá 
una persona encargada de vigilar el camión. ' 

10. Se prohibe llevar en los camiones a personas 'ajenas a· 
la tripUlación de servicio. , 

,11. Se prohibe teruúnanteIÍ1ente fumar y llevar elementos 
capaces d.e produc}r la co~bllstión -de los gases durante el trans-
porte. , 

12'. (Jada camión llevará dos extintores de incendios de OO. 
{anhídrido carbónico) de capacidad adecuada al peso del gas 
trr.nsportado, en proporción de cinco kilogram~s de extintor 
pOr t;ada· 1.000 k11~gramos de G. L. P. transportado. 

Lo digo a V. l .. para su conocimiento y demás-efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a.fios. 
Madrid. 23' de mayo de 1960. 

PLANELL 

Ilmo. Sr. SubSecretano ,de este Ministerio. 

••• 
MINISTERIO DE CO'MERCIO 

RESOLUCION dé la Dirección General de Comercio In
terior por la que se restablece la libertad de márge
nes comerciales C¡:e los artículos de jerreter!a. 

Ilú¡¡trí5imos senores: 
El Sindicato Nacional del Metal ha solicitado la derogación 

de la Resolución de 23 de abril de 1957, cuyas normas someten 
a la fijacióll de márgenes comerciales los productos de ferre-
tería. ' 
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La Secretaria General Técnica' del Ministerio \ de Industria, 
al remitir a esteUentro directivo el escrito del mencionado Sin
dicato para qU(l adopte el acuerdo que considere qportuno, 
conforme a la competencia que le atribuye el Decreto deIS de 
octubre de 1957, no opone ningún. inconveniente a la uerogación 
total o parcial de la. resolución citada. 

Las razones que inspiraron' la medida admin1&trativa en 
~estión han desa.parecido desde el momento en que la actual 
coyuntura económica creó una situación de abundancia de esta 
clase de productos, que se venden, frecuentemente, por bajo. 
de los precios oficiales estableciúos. 

Sin embargo, dado que . los artículos de ferretería no figuran 
,entre aquellos cuya importación ha &ido liberada, conviene que 
los importadores continúen sometidos a la obligación de for
mular escandallos en lo que se refiere a las mercancías, de 
esta clase que hubieran sido objeto' de¡ importación. 

. ' - .Fundándose en las anteriores cpnsideraelbnes, 
Esta Dirección General, de acuerdo, con la' Secretaría Téc

nica del Mipisterio de Industria, ha resuelto lo siguiente: 
1.0' Se restablece la libertad dé márgenes comerciales en, 

los articulas de ferreteria enumerados en la Resolución de la 
Secretaria General Técnica '"del Ministerio de lnc!tistrta de' 23 
de abril de 1957 (<<Boletín Oficial del ESj;adQ») de 10' oe mp;YO) 
que no hubier.en sido ya objeto oe igual medida por Resolución 
de la misma Secretaria General Técnica de 2 de diciembre 
de 1959, a saber: 

Fe Tr e ter i a 

Núnlero 15: 

'a) Tubería fundída en todas &uS clases y piezas fundidas 
de hierro, acero y maleable. ' . 

b) ,Aceros callbmdoa, chapas y nejes laminados en fria;' 

Númeró 16: 

a) Clavos de herrar. 
bY Tirafondos de viII. y barraqueros. 
e) Tornillos y tirafondos rosca «Whitwortlu y embrlllas y 

escarpias para madera. 

d) Brocas, escaríadoras,' fresa¡;; cojinetes, terrajas y lIla
chos para roscar. 

e) Papel dé lija y papel y tela de e5meriL 
, 

Número 17: 

a) Cables de todas clases. 
b) Biúones y' envases de chapa. 

Número 18: 

a) Alambres. 
b) Clavos, puntas y remaches. 
e) Tejidos metálico.'> y similares. 
dJ Tornillería en frío y en caliente. 
e) Tornillería deco1etada. 
f) Básculas y balanzas y demás I),paratos' para pesar . 
g) Palas; picos. azadones, horcas. hachaS, tueras de ))Qdar 

y otras herramientas para agricultura y obras públicas. 
h) Tornillos de banco. paralelos y de cola y otra& berra-

mienta8 de fragua. ' 
i) Soldadores y lámparas vara solaar y produc;oos ~a 

soldar. templar y celPentar. 

·Número 19: 

Todos loS reStantes artículos qUe se venó'en en elJtablecl
miento¡¡ de' ferretería y cerrajetia. 

2.~ Los importadores de articulos de ferretería. cqntimu¡,ráD 
obligadÓb a formular escandallOS ante lá birooción General 
de' Comercio Interior, en relación COn las mercancíaa del ramo 
que importen. . 

Lo digo a VV. n. para su conocimientQ y 'efectas. 
Dios Ji.Uarde·¡i, VV. n. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1960.~El Director general, Ramiro 

Matarra~ • 

. lImos. Sres. FiSC\ll Superior dIJ Tasa.$ . .:....Presidente Q'el Consejo 
SUperior de laS. Cámaras de Comercio y de Industria y Na-
vegación.-Presidente del Sindicato del Metal . 

ti 1 

u. AUTORIDADES 'y PERSON~ 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO' 
. ORDEN de 31 de mayo de 1960 por la que causa ba1a 

en la Agrupación Temporal Mílitar para Servicios Oí-
v1u8 el persqnal que se relaciona. 

Exctnos. Sreó.: oau!;;an baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servlctos Civiles, por los 'motivos que se indican, 
los Oficiales y Suboficial que a continuación se relacionan, con 
expresión de empleo, arma, situación y motivo de la baja: 

CaPitán de Infantería don BiÍlllvenido Ayl>la Ibáñez.-A~ •. 
tS¡lIllento de Almerla.-Retirado en 2Z-5-1960. 

capitán ele IUfantería don Eleuterio Martinez Valero.-Ayun-
tamiento de Alicante.-Retirado en 18-5-1960. . 

capitán de Infantería dón Pedro Mesa Garcia.-Juzgado 
Municipal de cabra (COrdoba).-Retirado en 19-5-HI60. 

Teniente . de 'Ingenieros' don Pascual Tormo MoscardÓ.
RENFE. Estación de Delicias, Madrid.-Retirado en 17-5-1960, 

Sargento de '\rtilleria don Francisco Torres. Castañeda.
Gobierno M!litBJ" de Cádiz.-Retirado en 29-4-1960'. 

Al personal relacionado anteriormente deberá .hacérsel~ 
nuevo sefia,lamiento, de baberes por el Organismo Oivil a que 
pertenece, de acuerdo con lo establecido en 'el articulo 23 de 
las Leyes de 15 de julio d,e 1952 «(Boletín Oficial del Estado» 
número 199) y 30 de marzo oe 19M «(Boletín Oficial del Es
tado» núm. 9U. 

Lo' que digo a VV. EiE"para su éonocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. , 
Madrid, 31 de mayo de 1960,-P. D., Serafin Sáncbez Fuen

Sfi.lta. 

Exc~os. 3res. Ministros, .. , 

ORDEN de 1(; M ma'Vo ele- 1960 por la que ~e' f>.om1!ra 
por concurso .a don Mariano Alon,so, Garcúz..Phnentel 
Veterinario de 10$ servicios del Qo,bier1lO Ge~Tal de 

. la Provincia de Sahara. Espa,ñol. 

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el 
«Boletín Oficial del EStado» número 30, de 4 de febrero último, 
para proveer la plaza de Veterinario vacante en los Servicios 
d~l Gobierno General de la Província de Sabara Espatí.ol. ' 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l." ha tenido a bíen nombrar para ocupar la 
misma al Capitán V;eterJnario don Marhmo Alonso Garcia-Ji>i· 
mente1, que percibirá los emolumentos corresp(¡hdientes con 
cargo al presupuesto de dioha Provincia. . 

Lo que participo a. V. r. para su couocirotent,o y efectos 
proceflentes. ' 

Dios guarde a V. l. muchos ~os. 
Madrid, 16 de mayo dl) 1960. 

CARRlllRO 

Ilmo, Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas., 

'" * * 
ORDEN M 17 de mayo M 1960 por la que se nombra a 

don José Ramos JarcUn Administrador de los Servicios 
de Cotreos de la Provincia de Sahara EspañOL. 

limo. Sr.. Como resultado del concurso anunciado en el 
«Boletín Oficial del E5tadoll número 53. de 2 de marzo último, 
para proveer la ~laza de Administrador vacante en los Servi
cios de Correos ne la Provincia de Sahara Español. 

Esta Presidencia del Gobierno, de conforrotdad qon la pro
¡Juesta' de V. l., ha tenido a bien designar para ooupar la 


